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ESTADO No. Fecha: 28/08/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto libra mandamiento pago

002232020

27/08/2020

OMAR ANDRES ALVAREZ MEJIA

LUIS EDUSRDO PANTOJA VARGAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

002232020

27/08/2020

OMAR ANDRES ALVAREZ MEJIA

LUIS EDUSRDO PANTOJA VARGAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Libra mandamiento-Decreta 

medidas-Hipot

002382020

27/08/2020

NELSON RENE ERASO GÓMEZ

FONDO NACIONAL DE AHORRO

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Suscita conflicto de competencia

002392020

27/08/2020

JHON OMAR - BENAVIDES CORDOBA

MULTITYRES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

002402020

27/08/2020

MATILDE ESPERANZA - SOTELO 

CABRERA

JOSE ISAURO MUÑOZ ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

002402020

27/08/2020

MATILDE ESPERANZA - SOTELO 

CABRERA

JOSE ISAURO MUÑOZ ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

002412020

27/08/2020

MARIA CAROLINA - CARLOSI

ALEXANDRA - LASSO GUERRERO

Abreviado

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

002422020

27/08/2020

HENRY ACOSTA

NANCY - GOMEZ ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

002422020

27/08/2020

HENRY ACOSTA

NANCY - GOMEZ ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Libra mandamiento-Decreta 

medidas-Hipot

002432020

27/08/2020

EDUARDO HUMBERTO AYALA 

RODRIGUEZ

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

002442020

27/08/2020

FRANCISCO JAVIER GARCIA ANDRADE

PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

002442020

27/08/2020

FRANCISCO JAVIER GARCIA ANDRADE

PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



317
ESTADO No. Fecha: 28/08/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/08/2020 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@

Página: 2



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00223 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00223 
Demandante: Luis Eduardo Pantoja Vargas 
Demandado: Omar Andrés Álvarez Mejía  
                       

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, el 
Juzgado accederá al decreto de las cautelas deprecadas; excepto la tendiente al 
embargo y retención de todos los dineros que se encuentren depositados en 
cuentas de ahorro, corriente o CDT a favor de la señora Beatriz Elisa Tarapuez 
Sotelo, quien no es parte dentro del presente asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal y demás emolumentos legalmente embargables, que perciba 
el demandado Omar Andrés Álvarez Mejía como médico general de la Clínica 
Estética Biocorp.  
 
En tal virtud ofíciese al señor tesorero / pagador de la Clínica Estética Biocorp, para 
que se proceda a constituir un certificado de depósito a órdenes de este Juzgado 
(cuenta número 520012051101), previniéndolo que de lo contrario responderá por 
dichos valores. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $ ,oo42.800.000  
 
SEGUNDO. - DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 

legalmente embargables que se encuentren en la casa de habitación del 
demandado Omar Andrés Álvarez Mejía ubicada en la manzana A casa 1 
condominio Francisco de la Villota. 
 
COMISIONAR al Señor Alcalde Municipal de Pasto para que realice la aludida 
diligencia de secuestro sobre los bienes muebles, tal y como lo permite el artículo 
37 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto, LÍBRESE el correspondiente Despacho 
Comisorio con los insertos necesarios, incluyendo copia de esta providencia, 
advirtiendo que el Señor Alcalde cuenta con las facultades contenidas en los 
artículos 39 y 40 del C.G.P., en especial con la de subcomisionar la práctica de la 
diligencia de secuestro a quien estime conveniente, incluyendo otros funcionarios o 
autoridades de policía. 
 
Nombrar como secuestre a la señora MARIA EUGENIA BARCENAS INGUILAN 
quien se podrá localizar en la carrera 23 B No. 4ª07 telefono  3174019265-
3045201325, correo maruchabar8910@hotmail.com, el comisionado deberá 
posesionarlo en el cargo previa exhibicion de la licencia como auxiliar de la justicia, 
la fijación de honorarios correrá por cuenta del Juzgado. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $ oo,42.800.000  
 
TERCERO.- DECRETAR el embargo y secuestro de los derechos derivados de  la 
posesión que ostenta el demando Omar Andrés Álvarez Mejía sobre el vehículo 
automotor de placas CZP528.   



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00223 

 
En cumplimiento del principio de publicidad, ofíciese a la autoridad de tránsito 
competente informando sobre la medida cautelar decretada. 
 
Para la práctica de la medida se COMISIONA al Inspector de Tránsito de Pasto, el 
comisionado queda ampliamente facultado, para fijar el día y hora en que se realizará 
la diligencia.  
 
Nombrar como secuestre a la señora MARIA EUGENIA BARCENAS INGUILAN 
quien se podrá localizar en la carrera 23 B No. 4ª07 telefono  3174019265-
3045201325, correo maruchabar8910@hotmail.com, el comisionado deberá 
posesionarlo en el cargo previa exhibicion de la licencia como auxiliar de la justicia, 
la fijación de honorarios correrá por cuenta del Juzgado. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
28 de agosto de 2020 

 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 27 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del memorial que antecede 
presentado por la apoderada de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00223 
Demandante: Luis Eduardo Pantoja Vargas 
Demandado: Omar Andrés Álvarez Mejía  
                       

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la apoderada de la parte 
ejecutante se observa que la falencia advertida en proveído de 18 de agosto de 2020, fue subsanada 
y teniendo en cuenta que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 del C.G. del P. 621 y 671 del C. 
de Co., y que este juzgado es competente para conocer el asunto por la cuantía y el domicilio de la 
parte ejecutada, se procederá a librar la orden de apremio solicitada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor  de Luis Eduardo Pantoja Vargas y en 
contra de Omar Andrés Álvarez Mejía, para que en el término de cinco (5) días que comenzará a 
contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$20.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 20 de octubre 
de 2019 hasta el 20 de enero de 2020, más los intereses moratorios causados desde el 21 de enero 
de 2020 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 

Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines que estime pertinentes. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de agosto de 2020 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 520014189001-2020-00238 

 

Informe Secretarial. Pasto, 27 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual 
correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 520014189001-2020-00238 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado: Nelson Rene Eraso Gómez 
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda de la referencia, previas 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos, se observa que reúne las exigencias previstas en los 
artículos 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el lugar de ubicación del bien hipotecado y la cuantía de las pretensiones este Despacho es 
competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que  el pagaré y la Escritura Pública No. 1391 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, debidamente 
registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-110403 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pasto, cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
80 del Decreto 960 de 1970, y 2432, 2435 y demás normas concordantes del Código Civil y por tanto 
prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 ibídem, por contener una obligación clara, expresa y 
exigible, razón suficiente para proceder a librar la orden de apremio solicitada. 
 
Así mismo, se decretará el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado Nelson Rene Eraso Gómez, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la 
Escritura Pública No. 1391 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, debidamente registrada a folio 
de matrícula inmobiliaria No. 240-110403 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo y en contra de Nelson Rene Eraso Gómez,  para que en el término de cinco (5) días 
que comenzarán a contarse desde el hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele 
las siguientes sumas de dinero: 

a) Por la suma en unidades de valor real (UVR) de 54349,4826 por concepto del capital insoluto 
de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora, todas las cuales debían ser 
pagaderas en pesos; que al 16 de enero del 2020 representan la suma de $14.881.141,57. 

b) Por el interés moratorio equivalente al 7,5%, sobre el capital insoluto de la pretensión señalada 
en el literal a), sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de 
la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

c) Por las sumas en unidades de valor real (UVR) relacionadas a continuación por concepto de 
cuotas de capital exigible mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 05 de febrero de 
2019, hasta la fecha de presentación de la demanda, discriminadas cada una en el siguiente 
cuadro:  
 



Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 520014189001-2020-00238 

 

 
 

d) Por el interés moratorio equivalente a 7,5°/o, es decir una y media veces (1.5) el interés 
remuneratorio pactado, siendo este de 5% e.a, sobre cada una de las cuotas de capital exigibles 
mensualmente, vencidas y no pagadas, sin superar los máximos legales permitidos, desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la 
obligación. 
 

e) Por las sumas en unidades de valor real (UVR) relacionadas a continuación por concepto de 
intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de la demanda, de conformidad 
con lo establecido en la Escritura Pública No. 1.391 del 25 de junio de 2010 de la Notaria Primera 
del Circulo de pasto, incorporado en el Pagaré No. 98380344, correspondiente a 12 cuotas 
dejadas de cancelar desde el 05 de febrero de 2019, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

 
 

f) Por las sumas relacionadas a continuación por concepto de seguros exigibles mensualmente, 
cuotas vencidas y no pagadas, los cuales están a cargo de la parte demandada, tal y como se 
obligó mediante la cláusula cuarta del mutuo contenido en la Escritura Pública No. 1.391 del 25 
de junio de 2010 de la Notaria Primera del Circulo de Pasto base de la ejecución, de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
 

 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 



Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 520014189001-2020-00238 

 

 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 

Capítulo VI  y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR, este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines legales. 

 
CUARTO. - DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de propiedad del 

demandado Nelson Rene Eraso Gómez, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la 
Escritura Pública No. 1391 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, debidamente registrada a folio 
de matrícula inmobiliaria No. 240-110403 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, a fin de que registre la medida 
cautelar decretada. 
 
QUINTO.- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Pasto, para que realice la aludida diligencia de 

secuestro sobre el inmueble antes referido, cuyos linderos y demás especificaciones se pueden ver 
en los documentos anexos, tal y como lo permiten los artículos 37 y siguientes del C.G.P. Para tal 
efecto, LÍBRESE el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios al señor Alcalde 
Municipal de Pasto, incluyendo copia de esta providencia, quien cuenta con las facultades contenidas 
en el artículo 39 y 40 del C.G.P., en especial con la facultad de sub comisionar la práctica de la 
diligencia de secuestro, a cualquiera de sus funcionarios. 
 
NOMBRAR como secuestre a la señora MARIA EUGENIA BARCENAS INGUILAN quien se podrá 

localizar en la Carrera 23B No. 4ª-07, teléfonos N°. 7363075-3174019265-3045201325, correo 
maruchabar.8910@hotmail.com, el comisionado deberá posesionarla en el cargo previa exhibición de 
la licencia como auxiliar de la justicia. 
 
SEXTO.- RECONOCER personería a la abogada Danyela Reyes González portadora de la T.P. No. 
198.584 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte ejecutante, 
de conformidad con el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de agosto de 2020 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 27 de agosto de 2020. En la fecha, doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto, que correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00239 
Demandante: Multi Tyres SAS 
Demandado: Jhon Omar Benavides Córdoba 
  

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, 
para asumir el conocimiento del proceso de la referencia, el cual inicialmente 
correspondió en reparto al Juzgado Primero Civil Municipal de Pasto, 
despacho que resolvió rechazar la demanda, al considerar que la dirección de 
la parte demandada se ubica en la comuna 5. 
 
Posteriormente el conocimiento del asunto le correspondió al Juzgado 
Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Pasto, quien 
consideró que el lugar de notificaciones del demandado se ubica en la comuna 
6.  
 
Así entonces. para establecer si le asiste razón jurídica al despacho judicial a 
quien le correspondió en reparto el presente asunto, debe advertirse que una 
vez revisada la demanda, en el acápite notificaciones la dirección del 
demandado es Edificio Sotavento Torres 1 Apartamento 03 Piso 12, el cual se 
ubica en la Calle 11 No. 10-89 Barrio Chapal (ver imagen), la cual corresponde 
a la comuna 5, pues contrario a lo manifestado por el Juzgado en mención, la 
comuna 6 no incluye la carrera decima como se puede observar en el mapa 
adjunto. 
 
Edificio Sotavento 

 
 

Comuna 6 



 
 

Se concluye de lo antes expuesto que, en aplicación al acuerdo en mención, 
el conocimiento del presente asunto corresponde al Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, pues la dirección 
notificaciones de la parte demandada no hace parte del lugar, localidad o 
comuna, que corresponde a este despacho judicial.  
 
Así las cosas, es del caso suscitar conflicto negativo de competencia, para 
que sean los Juzgado Civiles del Circuito de Pasto (R), quienes lo diriman en 
la forma consagrada en el artículo 139 del C.G. del P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- SUSCITAR  conflicto negativo de competencia frente al Juzgado 

Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, para que 
sea el superior funcional quien lo dirima. 
 
SEGUNDO.- REMITIR el presente asunto a los Juzgado Civiles del Circuito 

de Pasto (R), a través de Oficina Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de agosto de 2020 

 
_________________________________   

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00240 
Demandante:  José Isauro Muñoz Rosero 
Demandados: Oscar Hernán Ortiz Bolaños y Matilde Esperanza Sotelo Cabrera  
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, el Juzgado accederá 
al decreto de las cautelas deprecadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal, 
que perciba el demandado Oscar Hernán Ortiz Bolaños como educador al servicio del Magisterio del 
Municipio de Pasto, prestando sus servicios en la Institución Educativa Municipal María Goreti. 
 
En tal virtud ofíciese al señor tesorero / pagador de la Secretaria de Educación Departamental, para 
que se proceda a constituir un certificado de depósito a órdenes de este Juzgado (cuenta número 
520012051101), previniéndolo que de lo contrario responderá por dichos valores. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $ ,oo46.010.000  
 
SEGUNDO. - DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario mínimo 
legal, que perciba la demandada Matilde Esperanza Sotelo Cabrera como educadora al servicio del 
Magisterio del Municipio de Pasto, prestando sus servicios en la Institución Educativa Municipal 
Técnico Industrial ITSIM. 
 
En tal virtud ofíciese al señor tesorero / pagador de la Secretaria de Educación Departamental, para 
que se proceda a constituir un certificado de depósito a órdenes de este Juzgado (cuenta número 
520012051101), previniéndolo que de lo contrario responderá por dichos valores. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $ ,oo46.010.000  

 
Notifíquese y Cúmplase  

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de agosto de 2020 
 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00240 

 

Informe Secretarial. Pasto, 27 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad 

al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase 
proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00240 
Demandante:  José Isauro Muñoz Rosero 
Demandados: Oscar Hernán Ortiz Bolaños y Matilde Esperanza Sotelo Cabrera  
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que los títulos valores (letras de cambio) aportados como base del recaudo 
coercitivo prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 
ibídem, 621 y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de 
apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de José Isauro Muñoz 
Rosero y en contra de Oscar Hernán Ortiz Bolaños y Matilde Esperanza Sotelo 
Cabrera para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse 
desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancelen las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) $10.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 2 de junio de 2018 hasta el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

b) $11.500.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 2 de junio de 2018 hasta el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
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TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 

artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Jairo Rebolledo Bolaños 
portador de la T.P. No. 63.192 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de agosto de 2020 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 27 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad 

al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase 
proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 2020-00241 
Demandante: Yanneth Alexandra Lasso Guerrero 
Demandada: María Carolina Carlosi 
  

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

 
En uso de las facultades otorgadas por la ley, el Consejo Superior de la 
Judicatura con Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, creó con 
carácter permanente y en sedes desconcentradas dos (2) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple la ciudad de Pasto, con un juez, un 
secretario, un sustanciador y un citador. El Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA17-204 de 26 de mayo de 2017, distribuyó 
territorialmente por Comunas los dos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, acto que fue modificado mediante Acuerdo 
CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018. 

 
Con Acuerdo CSJNAA19-9 de 14 de enero de 2019, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, asignó las comunas 11 y 12 al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y 9 y 10 al Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y en el artículo Cuarto 
resolvió que el  Acuerdo CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018 sigue vigente 
en cuanto a las competencias de las comunas asignadas a este Despacho y al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Con Acuerdo CSJNAA20-4 el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
reasignó el reparto de procesos y por ende la designación de las comunas, 
adicionando a este Despacho la comuna 6, al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple la comuna 3, al Juzgado Tercero la comuna 2 y 
al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Pasto la 
zona rural del Municipio. Por lo anterior los Juzgados Civiles Municipales 
continúan conociendo los procesos de mínima cuantía provenientes de la 
comuna 1. 
 
El artículo 28 del C.G. del P. prevé: “La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: (…) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 
posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes (…)”. 



El articulo 384 ibidem en su numeral segundo prevé: “Para efectos de 
notificaciones, incluso la del auto admisorio de la demanda, se considerará como 
dirección de los arrendatarios la del inmueble arrendado, salvo que las partes 
hayan pactado otra cosa”. 
 
Revisada la demanda se observa que la dirección del bien inmueble arrendado, 
se ubica en la Carrera 34 No. 17-89 Maridiaz, la cual corresponde a la comuna 
9. 
 

 
 
Se concluye de lo antes expuesto, que al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida al Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 

por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida al Juzgado 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 

pertinentes. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de agosto de 2020 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00223 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00242 
Demandante:  Nancy Gómez 
Demandado: Henry Acosta  
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, el 
Juzgado accederá al decreto de la cautela deprecada. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR el embargo y secuestro de los derechos derivados de  la posesión que 
ostenta el demando Henry Acosta sobre el vehículo automotor de placas KHR - 111.   
 
En cumplimiento del principio de publicidad, ofíciese a la autoridad de tránsito 
competente informando sobre la medida cautelar decretada. 
 
Para la práctica de la medida se COMISIONA al Inspector de Tránsito de Pasto, el 
comisionado queda ampliamente facultado, para fijar el día y hora en que se realizará 
la diligencia.  
 
Nombrar como secuestre a la señora MARIA EUGENIA BARCENAS INGUILAN 
quien se podrá localizar en la carrera 23 B No. 4ª07 telefono  3174019265-
3045201325, correo maruchabar8910@hotmail.com, el comisionado deberá 
posesionarlo en el cargo previa exhibicion de la licencia como auxiliar de la justicia, 
la fijación de honorarios correrá por cuenta del Juzgado. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de agosto de 2020 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00240 

 

Informe Secretarial. Pasto, 27 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad 

al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase 
proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00242 
Demandante:  Nancy Gómez 
Demandado: Henry Acosta  
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada, el lugar de cumplimiento de la 
obligación y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Nancy Gómez y en 

contra de Henry Acosta para que en el término de cinco (5) días que comenzará 
a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, 
cancele la sumas de $4.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses 
de plazo causados desde el 20 de septiembre de 2017 hasta el 20 de septiembre 
de 2018, más los intereses moratorios causados desde el 21 de septiembre de 
2018 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
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parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Jairo Gómez Guzmán 
portador de la T.P. No. 51.595 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante.  
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de agosto de 2020 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 27 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual 
correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2020-00243 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Eduardo Humberto Ayala Rodríguez  
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda de la referencia, previas 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos, se observa que reúne las exigencias previstas en los 
artículos 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el lugar de ubicación del bien hipotecado y la cuantía de las pretensiones este Despacho es 
competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que  el pagaré y la Escritura Pública No. 2986 de 27 de agosto de 2013 de la Notaria Tercera del 
Círculo de Pasto, debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-234806 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, cumplen con los requisitos establecidos en los 
artículos 621 y 709 del C. de Co., 80 del Decreto 960 de 1970, y 2432, 2435 y demás normas 
concordantes del Código Civil y por tanto prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 ibídem, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, razón suficiente para proceder a librar la orden de 
apremio solicitada. 
 
Así mismo, se decretará el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado Eduardo Humberto Ayala Rodríguez, de la ubicación, cabida y linderos especificados en 
la Escritura Pública No. No. 2986 de 27 de agosto de 2013 de la Notaria Tercera del Círculo de Pasto, 
debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-234806 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Bancolombia S.A. y en contra de 

Eduardo Humberto Ayala Rodríguez,  para que en el término de cinco (5) días que comenzarán a 
contarse desde el hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
13.261.713, 72 por concepto de capital contenido en el pagaré 8312320021069, más los intereses de 
plazo causados desde el  20 de enero de 2020 hasta el 19 de agosto de 2020, a la tasa del  12.50% 
E.A., más los intereses moratorios causados desde de la fecha de presentación de la demanda hasta 
el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 

Capítulo VI  y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR, este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines legales. 

 



CUARTO. - DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado Eduardo Humberto Ayala Rodríguez, de la ubicación, cabida y linderos especificados en 
la Escritura Pública No. No. 2986 de 27 de agosto de 2013 de la Notaria Tercera del Círculo de Pasto, 
debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-234806 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto, a fin de que registre la medida cautelar decretada. 
 
QUINTO.- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Pasto, para que realice la aludida diligencia de 
secuestro sobre el inmueble antes referido, cuyos linderos y demás especificaciones se pueden ver 
en los documentos anexos, tal y como lo permiten los artículos 37 y siguientes del C.G.P. Para tal 
efecto, LÍBRESE el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios al señor Alcalde 
Municipal de Pasto, incluyendo copia de esta providencia, quien cuenta con las facultades contenidas 
en el artículo 39 y 40 del C.G.P., en especial con la facultad de sub comisionar la práctica de la 
diligencia de secuestro, a cualquiera de sus funcionarios. 
 
NOMBRAR como secuestre a la señora MARIA EUGENIA BARCENAS INGUILAN quien se podrá 
localizar en la Carrera 23B No. 4ª-07, teléfonos N°. 7363075-3174019265-3045201325, correo 
maruchabar.8910@hotmail.com, el comisionado deberá posesionarla en el cargo previa exhibición de 
la licencia como auxiliar de la justicia. 
 
SEXTO.- RECONOCER personería a la abogada Ayda Lucia Acosta Oviedo portadora de la T.P. No. 

134.310 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte ejecutante, 
de conformidad con el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de agosto de 2020 

_____________________________________   
Secretaria 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00244 
Demandante: Sociedad Financiera Progressa 
Demandado: Francisco Javier García Andrade   
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, el Juzgado accederá 
al decreto de las cautelas deprecadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECRETAR el embargo y secuestro de las sumas de dinero legalmente embargables que 
se encuentren en cuentas de ahorro o cuentas corrientes cuyo titular sea Francisco Javier García 
Andrade , en los siguientes bancos: Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Av Villas, Banco de 
Occidente, Banco Bbva, Banco Colpatria, Banco Sudameris, Banco Popular, Banco Agrario, Banco 
Caja Social, Banco Davivienda, Banco Finandina S.A., Banco Bancamia. S.A. 
 
En tal virtud ofíciese a los Gerentes de los Bancos en mención para que se proceda a constituir un 
certificado de depósito a órdenes de este Juzgado, (cuenta No. 520012051101 del Banco Agrario), 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, teniendo en cuenta para el efecto los 
montos de inembargabilidad. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $ 15.992.569,89 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y secuestro de los CDT´s que a nombre de Francisco Javier 

García Andrade  , se encuentren en los siguientes bancos: Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Av 
Villas, Banco de Occidente, Banco Bbva, Banco Colpatria, Banco Sudameris, Banco Popular, Banco 
Agrario, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco Finandina S.A., Banco Bancamia. S.A. 
 
Comunicar a los Gerentes de los Bancos en mención, para que tomen nota de la medida, de lo cual 
deberá dar cuenta al juzgado dentro de los (3) tres días siguientes, so pena de incurrir en multa de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales.  
 
Limitar la medida hasta la suma de $ 15.992.569,89 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
28 de agosto de 2020 

 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 27 de agosto de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 
2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por 
reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00244 
Demandante: Sociedad Financiera Progressa 
Demandado: Francisco Javier García Andrade   
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada, el lugar de cumplimiento de la 
obligación y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 
709 del Código de Comercio, razón por la cual se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de la Sociedad 

Financiera Progressa y en contra de Francisco Javier García Andrade para 
que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día 
hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele por concepto 
del pagaré la suma de $9.964.218,oo por concepto de capital, más los 
intereses moratorios causados desde el 2 de agosto de 2020, hasta el pago 
total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 



TERCERO.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 

artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a 
la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. -  RECONOCER personería a la abogada Jessica Araiza Parra 
portadora de la T.P. No. 279.348 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de agosto de 2020 

 
_____________________________________   

Secretario 
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